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Profesional dedicado a la temática discapacidad, con 25 años de experiencia en 
diversas áreas (tecnología, derecho, administración pública, políticas públicas, 
educación, accesibilidad, etc.), adquirida en el ámbito del Estado y en el sector 
OSC's.

Experiencia Profesional

Otras áreas de experiencia

Dirigente de deporte federado:
- 1996 a 2003: Presidente CSyD 1016 
- 2000 a 2005: Secretario General en Liga Rionegrina de Fútbol
- 2003 a 2005: Secretario General en Federación de Fútbol

Patagónica
- 2005: Representante patagónico ante Consejo Federal de 
Fútbol (AFA)

1996-2005

Educación

Analisis de Sistemas de Información
IBM Argentina TS

1990

Derecho - Carrera Abogacía
Universidad Blas Pascal - Provincia de Córdoba

2014

Técnico Certificado Cisco Systems 
Universidad Nacional del Comahue (CURZA)

2000

Consultoría en sistemas de información y tecnología.

Trayectoria

Mrio. de Desarrollo Humano - Secretaría de Acompañamiento 
y Protección Social. Asesor Legal y Técnico
Consejo Provincial para las Personas con  Discapacidad de Río 
Negro - Cargos directivos y técnicos.
Consejero por Río Negro ante Consejo Federal de Discapacidad:
- Por Estado Provincial - 1 Mandato
- Por OSC's - 3 Mandatos

Ministerio de Trabajo de Río Negro. Cargos técnicos
Ministerio de Gobierno de Río Negro. Cargos técnicos
Legislatura de Río Negro. Asesor en Comisión de Asuntos

Fundación Nexos. Viedma RN - Fundador y Director Ejecutivo 

Actualmente - Asesor en Subsecretaría de Adultos Mayores - Ministerio de 
Desarrollo Humano de Río Negro
- Docente del área Discapacidad en Tecnicatura Superior en 
Cuidados Polivalentes - IPAP Río Negro
- Director Ejecutivo en Fundación Nexos
- Representante por Organizaciones de Derechos Humanos en 
Organo de Revisión de la Ley Provincial 2.440 de Salud Mental 


